
 
 
 

ADENDA No. 6 
 

  1

El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de 
Condiciones de la CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES – CP - 002 -2011 cuyo objeto es la 
“Prestación del servicio de impresión, empaque, distribución, recolección y  destrucción, del  
material de examen y kits de aplicación, así como el pago de los gastos relacionados con las 
diferentes pruebas que aplica el ICFES” 
 
Por recomendación de la Procuraduría General de la Republica,  y en aras de dar pluralidad 
en la participación dentro del proceso en mención, se modifica el pliego de condiciones, en 
los numerales  3.2.5.1 y 3.2.5.2, así:  
 
3.3.5.1 CAPITAL DE TRABAJO 

 
El Capital de Trabajo (CT) que debe demostrar el proponente debe ser igual o mayor del 
60% del Valor del Presupuesto Oficial. Se determina restando del Activo Corriente (AC) el 
Pasivo Corriente (PC), expresado en pliego de condiciones porcentuales según la  siguiente 
fórmula: 

Capital de Trabajo (CT) = Activo Corriente (AC) – Pasivo Corriente (PC)  
= ó > 60% del Valor Presupuesto Oficial (VPO). 

 
3.3.5.2 NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: 
 
El nivel de endeudamiento total (NET) que debe demostrar el proponente debe ser igual o 
menor de 70% de sus activos totales (AT). Se determina dividiendo el Pasivo Total (PT) 
entre el Activo Total (AT), expresado en el pliego de condiciones porcentuales según la 
siguiente formula: 

 
Nivel de Endeudamiento Total (NET) =  PASIVO TOTAL x 100  

= ó < 70% ACTIVO TOTAL 
 

Los demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 
 
Dada en Bogotá, D. C.,  Febrero 8 de 2011 
 

Original firmado 
 

MARGARITA PEÑA BORRERO 
Directora General del ICFES 

 
Proyectó: ADI 
Reviso: Director de Producción y Operaciones 
Revisó: Subdirector de Aplicación de Instrumentos 
Revisó: Oficina Asesora Jurídica 
Revisó: Subdirectora Financiera y contable 
Revisó: Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
Vo Bo: Secretaria General 


